
Expediente: 1239-FDT-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano ha considerado 
las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
 
 

COMUNICACIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien 
informar respecto al Centro de Atención Primaria de la Salud Libertad, los siguientes puntos: 

a) Cantidad y especialidad de los equipos profesionales existentes. 
b) Cantidad de turnos asignados mensualmente en pediatría, clínica médica y salud mental. 

Detalle los turnos otorgados y atendidos de los últimos seis meses, distinguiendo 
especialidad. 

c) Cantidad de turnos disponibles por día para satisfacer la demanda espontánea. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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